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Núm, 257

En la ciudad de Priego, pro
vincia de Córdoba, á veinte y ocho 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y uno; ante mi Don Juan Euge
nio Moreno y Gavilán, vecino y 
Notario público de ella, colegiado 
como tal en el Ilustre Colegio de la 
Audiencia de Sevilla y testigos, 
corn parecen:

Antonio Agustín Alvarez Pare
ja, de estado casado, de oficio teje
dor, de treinta años de edad, veci
no de ella y empadronado en la 
calle Virgen de la Cabeza, provisto 
de su cédula personal, talón núme
ro mil seiscientos nueve, de séti
ma clase, su fecha quince de Octu
bre año anterior.

Antonio Serrano Garcia, casa
do, hortelano, de treinta y cuatro 
años de edad, vecino de este pue
blo y empadronado en la calle San 
Luis, según la suya, talón núme
ro mil setecientos diez y ocho de 
la misma clase y fecha que la an
terior.

Juan Cobo Sánchez, casado, 
jornaleio, de cuarenta y nueve 
años, vecino de esta villa, domici
liado en calle Nueva, según la su
ya, talón uúmero mil doscientos 
cuarenta y siete, de sétima clase, 
su fecha treinta y uno de Diciem
bre último.

Don Manuel Lopez Salado, ca
sado, de oficio sastre, de cincuenta 
años de edad, vecino de esta villa 
y empadronado en la calle Pavas, 
provisto de su cédula talón núme
ro mil seiscientos siete, clase séti- 
ïna, su lecha quiuce de Octubre 
último.

Manuel Sánchez Marin, de es
tado casado, de oficio del campo, 
de sesenta y seis años de edad, ve
cino de Priego, domiciliado en la 
calle Málaga, provisto de la suya, 
talen mil setecientos cuarenta y 
tres, de sétima clase, su fecha 
treinta y uno de Diciembre ante- 
rior.

Pedro Abalos y Mesa, de esta
co casado, pro pie ta np, de sesenta

y tres años, vecino de aquí y em- 
padronadoen el barrio rural de Za
grilla, desu término, según justifi
ca por medio de su cédula personal 
talón mil trescientos noventa y 
cuatro, de sétima ciase, su fecha 
quince de Octubre año anterior.

Matias Pareja Aranda, de esta
do casado, zapatero, de treinta y 
tres años, de edad, vecino de Prie
go, y empadronado en la plaza 
Vieja, según la suya talón número 
cuatrocientos setenta y dos, de sé
tima clase, su fecha nueve de Se
tiembre año anterior.

Don Emilio Jurado y Ocampo, 
soltero, comerciante, de veinticin
co años de edad, vecino de Priego, 
con domicilio en la calle Cañamero 
según la la suya talón número mil 
quinientos veinte y cuatro, de sé
tima clase, su fecha quince de Oc
tubre último.

Pablo Serrano y Sisilia, de esta
do viudo, zapatero, de cuarenta y 
cuatro años de edad, vecino de esta 
villa, empadronado en calle Ace
quia, provisto de su cédula personal 
talon número mil quinientos veinte 
y dos, de sétima clase, su fecha 
quince de Octubre último.

José Cobo Sánchez, de estado 
casado, jornalero, de cuarenta y 
dos años de edad, vecino de esta 
villa, y empadronado en la Plaza, 
según su cédula talón número mil 
doscientos cuarenta y ocho, de sé
tima clase, su fecha once de Octu
bre último.

Don Antonio Cabello Ruiz, ca
sado, oficial de pluma, de treinta 
y siete años ce edad, vecino de es
ta villa y empadronado en la calle 
Puerta Granada, provisto de la su
ya, talón número setecientos se
senta y tres, de sétima clase, su fe
cha veinte y uno de Setiembre úl
timo.

Don Ruperto Navas Gimenez, 
de estado viudo, de oficio fabrican
te de jabones, de cincuenta y cua
tro años, vecino de esta villa y em
padronado en la calle Alta, provis
to de su cédula personal talón nú
mero setenta y cuatro, de sesta cla

se, su fecha doce de Setiembre año 
último.

Y Juan Manuel Serrano y Or
tiz, de estado casado, jornalero, de 
treinta y nueve años de edad, ve
cino de este pueblo y empadrona
do en Zagrilla, provisto tambien 
de su cédula personal talón uúme
ro mil setecientos cuarenta y nue
ve, clase sétima, su fecha treinta 
y uno de Diciembre último, que 
tambien presenta y le devuelvo.

Que concurren á este acto cada 
cual en su prepia representación: 
quienes se hallan en el pleno uso 
y ejercicio de sus facultades inte
lectuales y derechos civiles, con 
aptitud legal necesaria para otor
gar la presente escritura de funda- 
cion y constitución de Sociedad mi
nera, á cuyo fin por su órden uná- 
nimemente y á una sola voz ma
nifiestan:

Primero. Que declarada por el 
articulo primero de la Ley de diez 
y nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve que está 
vigente, libre la creación de ban
cos territoriales, agrícolas, de emi
sión y descuento, de sociedades de 
crédito, de préstamos hipotecarios, 
concesionarios de obras públicas, 
fabriles de almacenes generales de 
depósitos, de minas, de formación 
de capitales y rentas vitalicias y 
demás asociaciones que tengan por 
objeto cualquier empresa industrial 
ó ue comercio, han hecho infinitas 
gestiones y averiguaciones en bus
ca de criaderos de minerales, y des
pués de haber celebrado diferentes 
reuniones y conferencias sobre el 
resultado de sus gestiones prelimi
nares para el exámen del pensa
miento es pues to á los comparecien
tes por personas peritas y de cono
cimiento ,ea minerales, para for
mar una compañía especial anóni
ma minera, y habiendo merecido 
la aprobación de personas compe
tentes dicho pensamiento como 
útil y practicable, han resuelto 
fundar tal sociedad, que teniendo 
por principal objeto la ejecución 
de dicho proyecto, comprenda las 
diferentes especulaciones á que 

pueda dar motivo tan vasto pen
samiento, tanto por lo que pueda 
contribuir al desarrollo del crédito 
territorial, cuanto por la utilidad 
que pueda prestar á los intereses 
públicos.

Que con tales fines y para ase
gurar las investigaciones practi
cadas por acuerdoy comisión con
ferida á el Antonio Agustin Alva
rez Pareja, este acudió en atentas 
solicitudes al Sr, Gobernador civil 
de esta provincia interesando el re
gistro de doce pertenencias de mi
neral hierro argentífero, con el tí
tulo de < Angel de la Guarda,» y 
otras doce pertenencias mineras de 
hierro, plomo y otros con el título 
de «Angel do la Guarda2.*», cuyos 
talones de resguardo por su órden 
literalmente dicen así:

Primer talón. Número dos mil 
cincuenta.=Fólio noventa y nue- 
ve.=Libro vointey cinco. D. Be
nito G l y Torres, oficial encarga
do del ramo de minas en la sección 
de Fomento de esta provincia.

Certifico: que D. Antonio Agus
tín Alvarez y Pareja, vecino de 
Priego, ha presentado á la una de 
la tarde del dia de la fecha una so
licitud de registro de doce perte
nencias de mineral hierro argentí
fero con el título de < Angel de la 
Guarda,» un término de Priego, si
tio conocido por el Cerro Colorado 
y terrenos de D Pedro Carlos Aba
los Mesa; linda por Norte tierras 
de Don José Gonzales Linares, por 
Oeste con referido Abalos Mesa, y 
por Sur y Este con el mismo se
ñor. La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la boca de un pozo calicata, que 
dista co dio unos cuatro metros del 
camino del Esparragal. Desde di
cho punto en dirección N, E. se 
medirán 300 metros colocando la 
primera estaca; de esta en direc
ción N. 0. se medirán 100 metros 
la segunda; de esta dirección S. 0, 
600 la tercera; de esta dirección 
S. E, 200 metros la cuarta; de es
ta dirección N. E. se medirán 600 
metros la quinta, y de esta á fe
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primera 100 meíros. Presentó car
ta de pago de setenta y cinco pe
setas. Y para que conste espido la 
presente certificación talonaria, vi
sada por el señor Gobernador, en 
Córdoba á veinte y nueve de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—Benito Gil. —V.® B.*— El Go
be mador, Foxá.

Segundo taton. Número dos mil 
cincuenta y dos —Fólio ciento 
uno.—Libro veinte y cinco. —Don 
Benito Gil y Corres, oficial encar
gado del ramo de minas en la Sec
ción de Fomento de esta provin
cia. - Certifico: que don Antonio 
Agustín Alvarez Pareja, de profe
sión tejedor, ha presentado A las 
doce y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana del dia de la fecha, 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias mineras de hierro- 
plomo y otros, con el título de 
<Angel de la Guarda 2.*,» del tér
mino de Priego, sitio conocido por 
Cerro Colorado, terreno de don Pe
dro Cárlos Avalos Mesa, que linda 
por el Norte E. con terrenos da 
don Femando Ortiz, por el Norte 
con las del señor Conde de Arcos; 
por S. E. con la mina <Angel de 
la auarda> y por E. con terrenos 
del espresado Avalos Mesa. La de-, 
signaeion que hace es la siguien
te: Se tendrá por punto de partida 
y primera estaca la número cinco 
de la mina del ex ponente, denomi
nada <Aogel de la Guarda>; desde 
esta en dirección N. E. se medirán 
seiscientos metros, colocando la 
segunda; desde esta en dirección 
N. 0. doscientos metros la terce
ra; desde esta dirección S. 0. seis
cientos metros la cuarta, intestan- 
do con la línea N. 0. de la mina 
<Angel de la Guarda»: desde esta 
al punto de partida sobre la línea 
antedicha se medirán doscientos 
metros. Presentó carta de pago de 
setenta y cinco pesetas. Y para que 
conste espido la presente certifica
ción talonaria, visada por el señor 
Gobernador, en Córdoba á diez 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—Benito Gil.—V.® B.*— 
El Gobernador, Foxá —Los talo
nes de resguardo insertos están 
conformes con sus originales á que 
me remito y devolví á los exhi
bentes.

Segundo. Que resueltos en cons- 
titnirse en tal sociedad, han toma
do acta sobre ello queuando desde 
luego formada y como base funda
mental de ella han confeccionado 
y sancionado los estatutos que co
piados á la letra dicen;

CAPITULO I.
De la Sociedad en general.

Artículo primero. Se constitu
ye esta sociedad con el nombre del 
«Angel de Guarda y Angel de la 
Guarda 2.'>

Art. 2.’ Su duración es única
mente mientras la sociedad con
serve la propiedad de las minas, 
descuidos y virtudes.

Art. 3.* El domicilio de la so
ciedad se fijará y establecerá en es
ta villa de Friego.

Art. 4.’ Esta sociedad tiene por 
objeto el laboreo ordenado para la 
explotación de todos los criaderos 
contenidos dentro de sus perte
nencias, que se sitúan en el para
je nom brade Cerro Colorado, par
tido de Zagrilla, de] término de es

ta villa, la preparación mecánica 
de los minerales extraídos y las 
ventas de todos sus géneros, dedi
cando el producto de estas ventas 
al laboreo que lleve á cabo y re
partiendo el sobrante ó el déficit á 
prorrata entre los sócios según el 
número de acciones que cada uno 
posea.

Art. 5-* El capital social se re
presenta por cincuenta acciones 
iguales en derechos y obligaciones, 
documentadas don otras tantas lá
minas numeradas correlativas por 
el Presidente, el Tesorero y el Se
cretario de la sociedad.

Art. 6.' La dirección general 
y arreglo de todos los intereses so
ciales, corresponde á la sociedad 
misma,que determinará sobre ellos 
por acuerdos adoptados en junta 
general, y que se ejecutarán por 
la directiva que la represente 
con inclusion del laboreo, compra 
de útiles, venta de minerales et
cétera.

CAPITULO 11.
De las juntas generales.

Art. 7.® Las juntas generales 
se constituirán con la mitad mas 
uno de los accionistas, pero si di
cho número de accionistas no se 
hubiese reunido en el día señalado, 
el Presidente de la sociedad convo
cará una segunda junte general 
que forzosamente será en los limi
tes de tres á quince de la primera 
citación, y en la que se tornarán 
acuerdos sea cual Mese el núme
ro de accionistas que concurran.

Art. 8.* Para representar ó ser 
representado en H. junta general, 
bastará una comunicación dirigi
da al Presidente por el represen
tado, indicando el representante si 
este perteneciese á la sociedad; y 
en el caso de qué no perteneciera, 
necesitará estar legalmente auto
rizado; cuando el representado po
sea mas de una acción, no por es
to podrá usar de más de un repre
sentante, y por lo tanto solo tendrá 
un voto como todos los accioms 
tas.

Art. 9.* Se celebrarán precisa
mente cada año cuatro juntas ge
nerales ordinarias y las extraordi
narias que la junta directiva crea 
convenientes á loa intereses de la 
sociedad, ó reclamen los sócios 
mitad mas uno de los que conste 
la sociedad, sin que en estas últi
mas pueda resulverse otro asunto 
que el indicado por escrito al Pre
sidente por los peticionarios al so
licitar la junta, la que no tendrá 
lugar si la junta directiva no la 
cree necesaria, debiendo esta dar 
todas las esplicaciones que exijan 
los peticionarios.

Art. 10. Las juntas generales 
deliberarán en la forma debida so
bre todos los asuntos de la so
ciedad.

Art. 11. Los acuerdos se adop 
tarán por mayoría absoluta de vo
tos entre los que constituyan la 
junta, teniendo presents que cada 
accionista representa un voto, sea 
cualquiera el número de acciones 
que posea.

CAPITULO III.
De la Junta directiva.

Art. 12. Habrá una junta di
rectiva compuesta de un Presiden
te, un Vice-Présidente, un tesore
ro y un Secretario.

Ari. 13. Los cargos de 1a jun
ta directiva, soá gratuitos y obli
gatorios por un año, ó hasta que 
las minas estén en productos, pu
diendo en caso de reelección re
nunciar el cargo en los dos si
guientes á aquel en que lo dos- 
empeñó. Los gastos de Secreta
ría y demás cargos que exijan ha
cer algunos, serán abonados por 
cuenta de los fondos de la So 
ciedad.

Art. 14. Corresponded la jun
ta directiva:

1 .' Reunirse á iuvitacion del 
presidente cuando lo exija su co
metido y por lo menos nna vez al 
mes,

2 .* La representación legal y 
omnímoda de la Sociedad.

3 .® Plantear toda clase de tra
bajos y labores que requiera la es- 
plotacion y haya acordado la junta 
general.

4 .' Acordar y repartir los di
videndos necesarios que no esce- 
dan de ocho pesetas por acción al 
mes.

6 .* Satisfacer con tos fondos de 
la Sociedad las obligaciones y gas
tos de la misma que hubieran sido 
acordadas en junta general.

6 .* Presentar en las juntas ge
nerates ordinarias una memoria 
historial del estado de la Sociedad, 
resultado de sds negocios y ob
servaciones que ilustren la mar
cha que proponga en sus tra
bajos.

7 .* Examinar yaprobar ó cen
surar las cuentas mensuales que 
forme el Tesorero.

8 .* Formar y presentar á la 
junta general la cuenta ó balance 
anual de toda la Sociedad, con re
ferencia á las mensuales del Te
sorero.

9 .* Repartir entre los sócios los 
fondos excedentes de seis rail rea
les, siempre que no se precise gas
to alguno de mayor costo que ha
ya sido acordado en junta general.

10 . Revisar é inspeccionar los 
Establecimientos, dependencias, li
bros é intereses que correspondan 
á la Sociedad.

CAPITULO IV.
Del Presidente.

Art. 15. Corresponde al Presi
dente;

L* La representación de la So
ciedad en los actos oficiales, cor
respondencia, firma de documen
tos y obligaciones de ella.

2 .* Convocar y presidir las jun
tas generales y directivas^

3 .* Llevar en la forma debida 
según los acuerdos de la junta 
general

4 / Visar los libramientos y 
cargarémes que por su Órden es- 
tienda el Secretario, así como las 
cuentas, repartos activos y pasi
vos y demás documentos de car
go y descargo para el Tesoro.

5 .* Autorizar los acuerdos de 
las juntas ó los certificados que en 
ellos se saquen.

6 .* Hacer ejecutar todos los 
acuerdos de Ias mismas

7 .* Le corresponden las demás 
atribuciones que son consiguien
tes al cargo.

8 .” Tiene amplias facultades 
para nombrar los empleados que 
erea convenientes para la custodia 
y buena administración de la mis
ma; y

9 .* Tambien podrá separar á 
cualquier individuo de la Junta di
rectiva que no cumpla con su car
go, nombrando uno interinamente 
hasta que dé parte á la junta ge
neral.

CAPITULO V.
Del Tesorero.

Art. 16. Corresponde al Teso
rero:

1 .* Recaudar y conservar ba
jo su responsabilidad todos los fon
dos que por cualquier concepto 
'pertenezcan á la Sociedad.

2 .® Llevar un libro de entrada 
y salida de caudales en que anote 
debidamente las cantidades que re- 
cande y que formarán su cargo y 
loí Iñigos que haya en virtud de li
bramientos autorizados por el 
Presidente y Secretario que forma
rán su data.

3 .' Formar y presentar men
sualmente á la Junta directiva la 
cuenta correspondiente de can- 
dales.

4 .' Presentar á la misma re
lación de los sócios que se hallen 
en descubierto cada día quince pa
ra ser requeridos por el Presidente 
y cada final de mes para caducar 
las acciones que no hayan satisfe
cho sus compromisos.

Y 5/ Todo aquello que rela
cionándose directamente con su 
cargo le fuese solicitado por lo jun
ta directiva,

CAPITULO VI.
Del Secretario.

Art. 17. Son obligaciones del 
Secretario:

L* Llevar el libro de actas de 
cuentas generales corno direc
tivas. 1

2.* Estender y redactar todos 
los documentos que le fuesen exi
gidos ó sohcitados por el Presi
dente.

3* Llevar un libro copiador de 
todos los documentos oficiales y 
particulares que la junta directiva 
remita

4.’ Archivar y guardar todos 
los documentos de la sociedad á 
que á ella se refieran como, el in
ventario de útiles y enseres, títu
los de propiedad, correspondencia 
etcétera,

5.' Formar en union del Teso
rero el balance general de fin de 
año para presentarlo á la junta 
general.

CAPITULO Vil. 
De los sócios.

Art. 18. Los sócios pueden te
ner e! número de acciones que les 
convenga adquirir y disponer de 
ellas, prévio dando avisoal Presi
dente para que este obligatoria
mente convoque á junta general 
extraordinaria inmediatamente y 
lo haga así presente á dicha junta. 
La trasmisión de sus derechos se 
verificará por el endoso de sus lá
minas, remitiéndolas al Secretario 
durante los tres dias siguientes á 
su adquisición para la toma do ra
zón y apuntes en el libro de tras
ferencias; debiendo dirigir el ce- 
dente por oficio al Presidente su 
cesión donde oonste la aceptación 
del adquirente.

Art. 19. Todo sócio tiene la 
impreecindible obligación de en
tregar en casa del Tesorero dentro 
de los quince primeros dias si- 
guíentei al en que reciba ias póH-
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ZAS, los dividendos pasivos que por 
sus acciones les hayan correspon
dido. Si requeridos por su falta y 
por segunda por medio de un oficio 
que será expedido con el improro- 
gable término de quince dias no le 
efectuase, se entienda que renun
cia sus acciones, y la junta direc
tiva dispondrá su caducidad, que
dando por lo tanto á beneficio de 
la sociedad sin mas apelación ante 
ningún Tribunal, sin que deje de 
ser así aunque se ofrezca después 
el pago.

No se entiende la caducidad de 
las acciones el sécio que por en- 
lérmedad no haya cubierto sus 
atrasos, toda vez que lo justifique 
por medio del facultativo que lo 
asista, haciéndolo presente á la 
Junta directiva.

Art. 20. En todo tiempo que á 
bien tenga puede cualquier sócio 
revisar las cuentas ya aprobadas: 
visitar las minas y sus dependen
cias, tomar datos y antecedentes 
y presentar observaciones sobre 
asuntos de interés para la sociedad 
á la Junta directiva y á la general.

Art. 21. El sócio que no tenga 
- su residencia en Priego ó tenién

dola se ausente, deberá tener quien 
le represente en la forma que pre
viene el artículo 8.°, para que sa
tisfaga por él sus obligaciones so
ciales, y entendiéndose que la falta 
de este y su carencia de fondos en 
su caso no redime de responsabili
dad aquel abandono.

Art. 22. Cuando uno_ó varios 
sécios interesen una junta general 
ó extraordinaria, se pedirá á la di
rectiva que la convocará si la cree 
justa, y si los peticionarios-reúnen 
la mitad más uno de tos votos de 
que se compone la sociedad en el 
plazo de quince dias, á contar des
de su aprobación.

CAPITULO VIH.
Disposiciones generales.

Art. 23. Las diferencias en 
asuntos concernientes á la socie
dad serán dirimidas por amiga
bles co m ponedores, nom brando uno 
cada parte, y en caso de discordia 
por un tercero, en que convengan 
ó designe la suerte de dos que se 
propongan.

Art. 24. Aprobado y aceptado 
este reglamento, son obligatorias 
sus prescripciones para los sócios 
con preferencia á toda legislación, 
que sólo podrá aplicarse en los ca
sos que por él no se resuelvan, 
aprobándose la validéz de los ejem
plares con las firmas del Presiden
te, Tesorero y Secretario.

Art. 25. Para alterar cualquier 
artículo de este reglamento, así 
como la manera de ser de la socie
dad, se requieren y se exijen las 
tres cuartas partes de votos de 
que se compone la misma. Apro
bado este reglamento y conforme 
con lo que se previene en el artí 
Culo 24 del mismo, lo firmamos en 
Priego á 3 de Noviembre de 1880.

Los particulares insertos están 
conlormes con su original, á que 
me remito, y devolví á los exhi
bentes.

Tercero, Que llevando á cabo 
su deliberado propósito, todos los 
com parecientes unánimemente de
claran y otorgan: que bajo las re
ferencias expuestas y estatutos in- 
sertos, fundan sociedad anónima ^

especial minera sobre Ias doce per
tenencias de mineral hierro argen
tífero con el título de «Angel de la 
Guarda,» y sobre otras doce más 
de mineral hierro, plomo y otros 
con el título de «Angel de la Guar
da 2.",» situadas todas ellas en el 
Cerro Colorado, pago de Zagrilla, 
término de esta villa de Priego, 
que constan de los dos registros 
cuyos talones quedan insertos, es
tableciendo la sociedad que sobre 
ellos hoy fundan, con el fondo de 
cincuenta acciones de que ha de 
constar la misma, interesándose 
en ellas los otorgantes en la si
guiente proporción: Matias Pareja 
Aranda en una acción: José Cobo 
Sánchez en una y media acción: 
Antonio Serrano Garcia en dos y 
media acciones: D, Emilio Jurado 
Ocampo en otras dos y media ac
ciones: Juan de Dios Cobo Sánchez 
en dos y media acciones: Manuel 
Sánchez Marinen otras dos y me
dia acciones: Antonio Agustín Al
varez Pareja en dos acciones: Pa
blo Serrano Secilia en dos y media 
acciones: D. Antonio José Cabello 
Ruiz en dos acciont^s: D. Ruperto 
Navas Gimenez en tres acciones: 
Manuel Lopez Salado en quince y 
media acciones: Pedro Avalos Mesa 
en una y medía acción; y Juan 
Manuel Serrano Ortiz en una ac
ción; sobre cuyas participaciones 
y cada cual en la proporción y por 
el número de acciones en que res
pectivamente quedan interesados, 
han de ejercitar actos de dominio 
con arreglo á los estatutos de la 
sociedad, como cosa suya adquirida 
con justo y legítimo título, cons
tituyendo á la vez obligación de 
atender al cumplimiento de las 
que la sociedad fundada tenga de
ber de satisfacer colectivamente.

Los asociados, en uso de las fa
cultades concedidas por el artículo 
2,* de la Ley de 19 de Octubre de 
1869, de libre creación de Socieda
des, además de las reglas prescritas 
en los estatutos trascritos, esta
blecen las siguientes condiciones:

Primera.
El domicilio social de esta Em

presa minera, es precisamente esta 
villa de Priego, y su fuero común 
el Juzgado de este partido, en el 
que han de ventilarse todas las re
clamaciones y cuestiones que por 
la sociedad ó por sus sócios se pro
duzcan desde huy en adelante.

Segunda.
Tan luego como las minas estén 

en producto ó empiece á obtenerse 
de ellas beneficios, se creará un 
fondo proporcional de reserva con
sistente en cantidad de diez mil 
pesetas, para atender á la compra 
de útiles para la esplotacion y la
boreo de los minerales, sin que 
dicho fondo pueda repartirse en los 
dividendos de capital activo.

Tercera.
Que por voluntad unánime de 

todos los demás consóclos, queda 
el nombramiento y cargo de sócio 
gerente de la presente sociedad en 
favor de Don Ruperto de Navas 
Gimenez, y en las ausencias, en
fermedades y demás causas de im
posibilidad de este, le sustituirá en 
tal cargo el sócio Antonio Agustín 
Alvarez Pareja.

Cuarta.
Que aprobado el espediente ó 

espedieatee de re^btro de las per»

tenencífts raineras de esta sociedad 
ú obtenida la concesión de las mi
nas por la autoridad competente, 
en sus casos respectivos según 
proceda inmediatamente, se ha de 
espedir á cada sócio, para guarda 
de su derecho, una lámina en la 
cual conste las acciones en que 
individualmente estén interesados, 
autorizadas en la forma prescrita 
en el articulo 5.* del capítulo 1.’ 
de los estatutos.

Se llevarán en la presente so
ciedad y por su Secretario, un 
libro de actas de la Junta general, 
otro de la directiva, otro de caja, 
otro de contaduría, otro de corres
pondencia y otro de trasferencia 
de acciones, todos foliados y en 
papel blanco.

Sesta.
Para aumentar el número de 

acciones de la presente sociedad, 
se requiere el consentimiento de 
las tres cuartas partes de los accio
nistas; y si por dicho consenti
miento se aumentaren las accio
nas, se hará una refundición gene
ral de ellas para que en cada lámi
na aparezcan el número de accio
nes de que en adelante hubiese de 
contar la sociedad.

Sétima.
Las acciones podrán trasmitirse 

libremente, pero la sociedad no 
reconocerá la trasferencia sin que 
en cada caso se haya tomado razón 
en su libro por el Contador de la 
misma y puesta la eorrespondien- 
te anotación en la lámina de acción 
respeotiva.

Octava.
Y que cada sócio queda obliga

do, con relación á las acciones en 
que vá interesado, á contribuir con 
el dividendo pasivo que la Direc
tiva distribuya, conforme á los 
estatutos, á excepción de la acción 
y media correspondiente á el Pedro 
Avalos Mesa, y la acción pertene
ciente á el Juan Manuel Lozano, 
que precisamente han de costearse 
por la sociedad hasta que las minas 
estén en productos, ó mejor dicho, 
de ellas se obtenga beneficio.

Bajo cuyas bases, estatutos y 
condiciones que aprueban, ratifican 
y aceptan sin la más pequeña al
teración, modificación, ni contra
dicción, formalizan la presente es
critura de fundación de sociedad 
anónima especial minera titulada 
«Angel de la Guarda» y «Angel de 
la Guarda 2.*,> que se obligan á 
guardar y cumplí" por sí y á nom 
bre de toaos los accionistas que en 
adelante fuesen de la misma.

En su consecuencia yo el Nota
rio les advertí:

Primero.
Que en favor del Estado se hace 

espresa reserva de Ia hipoteca le
gal preferente á cualquiera otra 
para el cobro de la última anuaii- 
oad del impuesto que se hubiere 
repartido á las pertenencias sobre 
que se consutuyen las minas y no 
satisfecho.

Segundo.
Que la primera copia de esta 

escritura, previos los requisitos 
legales, se ha de inscribir en el 
Registro de la propiedad de esto 

partido, sin cuyo requisitono podrá 
oponerse ni perjudicar á tercero, 
uo será admitida en ningún tribu
nal ni oficina del gobierno cuando 
se intente de acreditar algún dere
cho que de la misma dependa, á no 
ser que se irrogue pur un tercero 
en apoyo de otro derecho diferente 
y que no dependa de aquel, según 
previene la Ley hipotecaria.

Tercero.

Que los gerentes de la sociedad, 
por la Ley de 19 de Octubre de 
1869 y artículo 3.’, quedan obli
gados. dentro del plazo de quince 
üias, contados desde esta fecha, á 
presentar en el Gobierno civil de 
esta provincia copi i autorizada de 
la presente escritura con sus esta
tutos y reglamentos, para los efec
tos que la misma Ley preceptúa.

Cuarto.

Y por último, les advertí que 
por ahora y no teniendo valor co
nocido y positivo las minas sobre 
que se funda la presente sociedad, 
está este documento exento del 
impuesto hípotecaiio sobre tras
laciones de dominio; pero en su dia, 
siendo conocida su importancia, 
contribuirá con el derecho esta
blecido por la legislación vigente, 
y en la tarifa de trasferencia de 
inmuebles y derechos reales.

Tal es el contrato y escritura 
de fundación de sociedad que ha
cen, aprueban y aceptan, á cuyo 
cumplimiento se obligan volunta
ria y respectivamente, señalando 
esta villa y su Juzgado para todas 
las diligencias á que diere lugar el 
mismo.

Así lo espresaron y otorgan, 
firman á excepción del José y Juan 
de Dios Cobo, Pedro Abalos Mesa 
y Juan Manuel Serrano, que ase
guran no saber, pero á sus ruegos 
lo hará uno de los Ustigos instru
mentales que lo son Don Antonio 
Avila Zorrilla y Don Juan Nepo
muceno Calmaestra Barrientos, de 
este domicilio y sin escepciou; y 
leída por mí el Notario integra
mente esta escritura en presencia 
y por elección de todos, después de 
mstruirles de su derecho para 
hacerlo por sí mismos, fué apro
bada y ratificada; de todo lo cual, 
conocer á los otorgantes y demás 
necesario á su validación, doy fé. 
=Antonio Alvarez,—Antonio Ser
rano Garcia.=Manu61 Lopez Sala- 
do.-^Manuel Sánchez.=Ruperto 
Vacas.™Emilio Jurado Ocampo. 
=Antoniü José Cabello y Ruiz.— 
Matías f arqja.—Pablo Serrano.— 
Juan N. Calmaestra.=Antonio 
Avila.=:Hay un signo: Juan Eu
genio Moreno.

Es primera copia de su matriz 
con quien concuerua y obra en mi 
protocolo corriente da instrumen
tos púbiieos bajo el número de 
órden citado, donue queda anotada. 
La espido en un pliego del sello 
quinto y seis del unuécimo, para 
los interesados, el dia siguiente al 
de su otorgamiento.=Hay un sig
no: Juan Eugenio Moreno, =Hay 
un sello de la Notaría.
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AÑüisrios.
SUSORIOIONES.

En Irt Librería del <Diario de 
Córdoba> se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
mente^___________________________

La Beneticencia eo España. 
por el Dr. D. Fermio Heroaodez Igle- 
lias.

jefe de la Sección de Beneñceo- 
cia eo el Ministerio de la Goberna- 
cien.

Exposición hísLorico-crilica en 
este imperlante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes de 
Espafia, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nulí
simos apéndices, algunos de documen 
tes inédites interesantes, y dos lo
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende i once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del antor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
eo las principales librerías de Ss- 
pafia.
.*^w«^« * —_— 1 _ . -- LI r u ■ i — ——«—i~^~—T—~*~—^ —~

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábrica en la Librería del <Diario.>

Filiaciones y citacio* 
nes para loa quintos, se 
espenden en ia Imprer - 
ta de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrieo^eoimai 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

fienefícencia.
Presupuestos, liquida- i 

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Benedcencía. 6e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm* 34,

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pinudos al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirios.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que tos de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,> 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo de) consignatario.

i EDICION ECONOMICA Y OOM- 
j PLETA.
[ Códigos aspa flotes antiguos y mo- 
t domosoon las últimas reformas pu- 
i blicados bajo la direooion del limo, 
i Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo

gado de benefice ocia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma peniteaeiaria, Jefe superior 
de Administraeion civil, etc., etc., 

¡ eto., con la colaboración de vanos 
■ letrados del ilustre colegio deMa- 
i drid.
j 26 tomos.—¡una peseta el tomot 
, Prospecto.
t Hao sido tantos y tan diversos 
! loa elementos que han contribuido A 
‘ formar la historia y la oiviltsacion 
. de nuestra patria, que no debemos 
! x»traftarnoe de que noestra tegis- 

taoion sea tan uniforme y variada 
Blemantoa romanos con las Parti- 

, das, indígenas con el Fuero Real, 
; góticos con el Fuero Juzgo, forales 
Í- con el sinnúmero de privilegios y 
j- cartas pueblas que con facilidad de 
; ban los reyes A sus villas y ciuda- 
i dea, todos ellos han venido forman- 
) do nuestra legislación y todos ellos 
í rigen en mis ó menos vigor en la 
j actualidad. Y se eznlioa este fenó- 
i meno, considerando que el derecho 
j civil refiere al elemento privado del 
: hombres, A sus oostumbres como 
1 individuo, y todo lo que u roza ó 
( incumbe A este elemente particular, 
í aturado de los pueblos, está encar* 
1 gado en ellos, constituye su vida de 
j tal modo, que con dificultad aban- 
i donan un derecho civil por otro: de 
, aquí la diversidad de Códigos en 
j nuestra legislación, por la dificultad 
; COU que cada uno de ellos tropezaba 
j para derogar el anterior,
’ Infinidad de trabajos y lenta- 
i tfvas se han emprendido para neU 

Dear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido

1 nada.' todos los Códigos, desde las úl- 
1 timas leyes y la Novísima Recopila- 
! clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 

y non de aplicación continua en loe 
i Tribunales de Justicia.
. Dado este antecedente, no cree- 
1 moa necesario encarecer la impor- 
t tancia de la pre-ente obra, que por 
■ su naturaleza misma es de aquel as 

cuya hseesídad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil é indispon 
sable tener las ley» de su patria: A 
sus jurisperitos, por eo misma profe
sión; 4 todos los oindadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ala- 
gAndose ello* de recoger los tomos 
la Madrid.

Varias han sido, per esta razón 
tas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortnnai, ni por su desmedido volú- 
meo, A cansa del lujo de la edición, 
sos de fácil manejo y no se pueden 
llevar aloe Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las cita* de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuostra 
prActica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuostra colección tiene un 
procio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmsnei de distintos 
tamafios A impresiones,

Al frente d* cada Código presen
ta remos un reseña histórica del mis- 
ao, hecha por uto d» euHtroi di»"

tiagnidos cotúpaSero», y 4 la cabezA 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bien Ia exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre Iu mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de naîtras fuerzas: oo* 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión da obras cieatifioaa, 
pero tenemoi fé eo el auxilio que han 
de prestar nos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interás acometemos y que ha de 
edoadar ea bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la pabliosciyn.
La obra constará d« 25 tomos de 

100 paginas, en 8/, buen papel ex 
oeteate y clarísima impresión.

BI precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 

i blicarán dos tomos cada mes, nao do 
; oyes antiguía y otro do leyes mo

er ñas.
No se sirva ningún tomo que no 

se pague adelantado.
Los que quieran abonar el impor

te de toda la pablicacion tendrá una 
rebaja de sais pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia y cinec 
reales.

A los libreros se les haráuna re 
baja de 10 por 100, tomands desde 
60 ejemplares para arriba, y enosr- 
garse en juicio como excusa vate- 
'era para evitar el cnmplimisnte de 
una obligaown ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la oorre’pocdeuia, con sobre ai ad
ministrad*^ r de la obra y eu todas las 
librerias.

AVISO.

á loa Sres, Alcaldes Présidente Je ta 
Juntes il un ici paies e Amillarainicna 

te de esta Prov lucia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Aynnte- 
m¡entes de ta Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Représen
tante en este Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San fiar" 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D, Car los Gómez Sam jær, que entien
de en te formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
ilaramientes. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia coa aquél.

Advierte también à las Juntes 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que teses- 
teblecidas en sos circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis - 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo i74 del Regla
mente.

Las Consultes á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen- 
tío General resolverías yá el debe
rán dirigirse las cornu oicaeioae*.

À la Guardia civil. 
Kequisitorias, reci

bos de haberes 7 de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, y li logra lia del Diario 
de « córdobas calle de 
S. Fernando numero 51 
y Letrados 1».

GUIA 
de los Jueces mooicipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iBslaocia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm, 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,. 

Í Letrados 16 y 18 y Sao 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 18.

Á los Secretarios de 
ayuatamieuto.

Repartí niento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formaciun de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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